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En la cidad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guáyas, República del Ecuador, el día 

veintidóside junio del año dos mil quince, ante mi 

DOCTOR ¡HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura la señora 

Elena Arias de Portes, en su calidad de Gerente 

General de la  companía CEROMIEL S.A. 

CEROMIELSA “EN LIQUIDACIÓN”, tal como consta 

de la copia de su nombramiento que se acompaña; 

funcionaria que está además legalmente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la referida compañía, en su sesión 

celebrada el seis de abril de dos mil quince, 

conforme consta de los documentos habilitantes 

que forman parte de esta escritura, quien declara 

ser de estado civil casada, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; capaz 

para contratar a quien conozco de lo que doy fe; 

en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruido de la naturaleza y resultado de esta



  

    

Escritura Pública de REACTIVACIÓN de la 

Compañía CEROMIEL S.A. CEROMIELSA “EN 

LIQUIDACIÓN”, para su otorgamiento me presento 

la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

A o, sirvase incorporar una por la cual 

Y la REACTIVACIÓN de la Compañía 

: y IEL S.A. CEROMIELSA “EN LIQUIDACIÓN”, 

_ “tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA: OTORGANTE.- Otorga 

la presente escritura pública la señora Elena 

Arias de Portes, en su calidad de Gerente General 

de la compañía CEROMIEL S.A. CEROMIELSA 

“EN LIQUIDACIÓN”, tal como consta de la copia de 

su nombramiento que se acompaña; funcionaria 

que está además legalmente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

referida compañía, en su sesión celebrada el seis 

de abril de dos mil quince, conforme consta de los 

documentos habilitantes que forman parte de esta 

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública que autorizó el Notario 

Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, abogado 

Eustorgio Tandazo Maridueña, el dos de mayo de 

mil novecientos noventa, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintidós de junio de 

mil novecientos noventa, debidamente aprobada, 

fijada, archivada, publicada, etcétera, con todas
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las formalidades legales, se constituyó la 

Compañía Anónima denominada CEROMIEL S.A. 

CEROMIELSA, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, con un capital social de Dos Millones 

de Sucres. B) Mediante escritura pública que 

autorizó el Notario Quinto de Guayaquil, abogado 

Cesario Condo Chiriboga, el veinticuatro de 

noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, debidamente aprobada, fijada, archivada, 

publicada, etcétera, con todas las formalidades 

legales, la Compañía Anónima denominada 

CEROMIEL S.A. CEROMIELSA, aumentó su capital 

social a la suma de Cinco Millones de Sucres; y 

reformo su estatuto social.- C) Mediante escritura 

pública que autorizó la Notaria Trigésima Cuarta 

del Cantón Guayaquil, abogada Sara Calderón 

Regatto, el diecisiete de junio del año dos mil dos, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

diecinueve de febrero del año dos mil tres, 

debidamente aprobada, fijada, archivada, 

publicada, etcétera, con todas las formalidades 

legales, la Compañía Anónima denominada 

CEROMIEL S.A. CEROMIELSA., convirtió su 

capital social de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, aumentó el capital social 

a la suma de ochocientos dólares y reformó el



estatuto social. D) Mediante Resolución número cero 

cero cero cuatro seis uno ocho, suscrita por el 

Intendente Jurídico de la Intendencia de Compañias 

de Guayaquil, el dieciocho de agosto del dos mil 

cuatro, entre otras, ha declarado la disolución de 

EROMIEL S.A. CEROMIELSA, Resolución que se 

ncuentra inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el seis de diciembre del dos mil cuatro. 

TERCERA: REACTIVACIÓN.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

CEROMIEL S.A. CEROMIELSA “EN LIQUIDACIÓN”, 

en sesión celebrada el día seis de abril de dos mil 

quince, de manera unánime resolvió: UNO.- 

Reactivar la compañía por haberse superado la 

causal que motivó la declaratoria de disolución y 

liquidación. DOS.- Autorizar a los representantes 

legales de la Compañía para que en su momento 

procedan a otorgar la correspondiente escritura 

pública de reactivación, y a correr con los demás 

trámites legales a fin de obtener su plena validez; y, 

en definitiva, para que surtan plenos efectos la 

antedicha reactivación de la compañía. CUARTA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta 

General de Accionistas de la compañia 

CEROMIEL S.A. CEROMIELSA “EN LIQUIDACIÓN”, 

en su sesión realizada el seis de abril de dos mil 

quince, la señora Elena Arias de Portes a
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nombre y en representación de la compañia en 

su calidad de Gerente General y representante 

legal de la misma y debidamente autorizada, 

mediante este instrumento público formula la 

siguientes declaraciones: UNO.- Reactivada 

compañía CEROMIEL S.A. CEROMIELSA “ (y 

LIQUIDACIÓN”, por haber superado la causal que, 

e
 

  

motivó la declaratoria de disolución por 

inactividad, de conformidad con lo resuelto por la 

mencionada Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el seis de abril de dos mil 

quince.- DOS.- Que declaro bajo juramento que 

mi representada no mantiene contrato alguno 

con el Estado, ni con ninguna otra de sus 

Instituciones que pertenezcan o formen parte de 

organismo estatal alguno.-  TRES.- Quedan 

autorizados a los representantes legales de la 

Compañia para que en su momento procedan a 

otorgar la correspondiente escritura pública, y a 

correr con los demás trámites legales a fin de 

obtener su plena validez; y, en definitiva, para que 

surtan plenos efectos la antedicha reactivación de 

la compañía. QUINTA.- NACIONALIDAD.- Se deja 

constancia que todos los accionistas de la 

compañía CEROMIEL S.A. CEROMIELSA “EN 

LIQUIDACIÓN”, son de nacionalidad ecuatoriana. 

SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos, honorarios, 

impuestos, derechos y tasas que causen la 

    
  

 



   
presente escritura, serán de cargo de la compañía 

CEROMIEL S.A. CEROMIELSA “EN LIQUIDACIÓN”. 

SEPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Quedan autorizados 

los señores abogados Carlos Ramos Andrade y 

María Verónica Navarrete de Falquez, para 

cuantas gestiones sean necesarias 

a Superintendencia de Compañías y 

Mercantil de Guayaquil, a fin de 

la plena validez legal de la presente 
A 

" Esfdritura.- OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTANTES..- Se adjunta el 

nombramiento del Gerente General de la 

compañía CEROMIEL S.A. CEROMIELSA., así 

como también copia del Acta de la sesión de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañia, celebrada el día seis de abril de dos mil 

quince. Agregue usted, señor Notario, todo lo 

demás que sea de estilo para la plena validez de 

la escritura pública a otorgarse. Carlos Ramos 

Andrade.- Abogado - Reg. $ 4.927.- Guayaquil.- 

Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se 

eleva a Escritura pública, se agregan documentos 

de Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz, al otorgante, quien 

la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica 

y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy 

fe.- 
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ACTA DE lA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “CEROMIEL S.A. CEROMIELSA”, EN 

LIQUIDACION CELEBRADA El DIA SEIS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.- 

En el cantón de Samborondón, República del Ecuador, a las dieciséis 

horas treinta minutos del día seis de abril de dos mil quince, en las 

oficinas de la compañía situadas en el inmueble ubicado en el 

sesenta de la manzana uno de la ciudadela Aquamarina, ubicad 

altura del kilómetro 0.5 de la vía Samborondón, se lleva a efecto la Játa 

General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía “CEROMIEL A 

CEROMIELSA” EN LIQUIDACION, contando con la asistencia de toy 

siguientes accionistas señores: Julio Francisco Portés Arias, por sus 

propios derechos como propietaño de 200 acciones con derecho a 200 

votos; Xavier Enrique Portés Arias, representado por el señor Julio 

Francisco Portés Arias, según Carta-Poder que se agrega al expediente, 

como propietario de 200 acciones con derecho a 200 votos; Julio 

Enrique Portés Armijos , por sus propios derechos como propietario de 160 

acciones con derecho a 160 votos; Elena Arias de Portés, por sus propios 

derechos como propietaria de 160 acciones con derecho a 160 votos; y. 

María Eugenia Arias Cruz, representada por el señor Julio Francisco Portés 

Arias, según Carta-Poder que se agrega al expediente, como 

propietaria de 80 acciones con derecho a 80 votos.- 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 

social pagado de la Compañía, que es de US$ 800 dividido en 800 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de US$ 

1.00 cada una, éstos resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Accionistas, en uso de la facultad que les 

confiere el Art. 238 de la Ley de Compañias, para tratar con la misma 

unanimidad y como único asunto del orden del día el siguiente: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 

Ante la ausencia del Presidente de la compoñía, la Junta decide que 

presida esta sesión el abogado Carlos Ramos Andrade, y actúa en la 

Secretaría la Gerente General señora Elena Arias de Portés. 

Se deja constancia de que la Secretaria de esta Junta formuló la lista 

de asistentes pertinente de conformidad con el Art. 239 de la Ley de 

Compañías. 

    

   

  



Además, se deja constancia de que el Comisario de esta Compañía 

fue citado en forma especial e individual para que concurra a esta 

sesión. 

     
A continuación el Presidente de la Junta, considerando que en la sesióR — 

está presente y representada la totalidad del capital social pagadó de 

la compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta General : 

de Accionistas y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el 

anotado punto único del orden del día.- 

De inmediato se concede el uso de la palabra a la Gerente General de 

la compañía, quien manifiesta a la sala que mediante Resolución 

número cero cero cero cuatro seis uno ocho, suscrita por el Intendente 

Jurídico de la intendencia de Compañías de Guayaquil, el dieciocho 

de agosto de dos mil cuatro, entre otras. ha declarado la disolución de 

CEROMIEL S.A. CEROMIELSA, Resolución que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el seis de diciembre del mismo año, 

con lo cual la compañía entró en liquidación.- 

Que una vez subsanados los motivos que dieron origen a la disolución y 

figuidación de la compañía, ésta se encuentra en la necesidad de 

seguir operando normalmente, por to que es conveniente que esta 

Junta decida acerca de la reactivación de la compañía. 

La Junta General, luego de deliberar ampliamente al respecto, resuelve 

por unanimidad de votos, reactivar la compañía, a fin de que esta 

pueda continuar operando normalmente. 

Aprobado como ha sido la reactivación de la Compañía, la Junta 

General de Accionistas resuelve finalmente, por unanimidad de votos, 

autorizar al representante legal de la Compañía para que en su 

momento proceda a oforgar la correspondiente escritura pública, y a 

correr con los demás trámites legales a fin de obtener su plena validez 

y, en definitiva, para que surtan plenos efectos legales la antedicha 

reactivación de la compañía. 

No habiendo otro asunto del cual tratar, se concede un momento de 

receso para redactar la presente acta. 

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de los 

accionistas con quienes se inició, se dio lectura a la presente acta, 

aprobándosela por unanimidad y sin modificaciones.



    
   

Con lo cual se levanta la sesión a las diecisiete horas quince minutos, 

firmando para constancia el Presidente y Secretaria de la Junta, con los 

accionistas asistentes. 

    
Sra. Flena Arias de Portés 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

  

Los accionistas concurrentes: 

  
p. Xavier Enrique Portés Arias 

XA 

Sra. Elena Arlas de Portés 

  

p. María Eugenia Arias Cruz 
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stro Mercantil de Guayaquil 

CEROMIEL S.A. CEROMIELSA 

ayaquil, 18 de abril del 2.0024 
. 
7 y 

¡A YOLANDA ARIAS CRUZ DE PORTES 
ad.- 

  

he 
más consideraciones, 

mpleme comurucarle por medio de la presente que, en sesión de Junta General 
iraordinaria de Accionistas de la compañía CEROMIEL S.A. CEROMIELSAS 

tada el dia de hoy, resolvió reelegirla GERENTE GENERAL la compañía, 
un periodo de GINCO AÑOSfel nombramiento anterior fue inscrito el 14 de 

tiembre de 1995. * 

el ejercicio de su cargo usted ejercerá ndividualmentula representación legal/” 
dicial y extrajudiciaj de la compañig/ 

  

deberes y atribuciones consta en los Artículos Vigésimoy Vigésimo Primero de 
estatutos sociales, de la escritura de consbitución de la compañía, otorgada ante 
otario Décimo Segur de Guayaquil, Ab. Eustorgio Virgilia-Tandazó 

juuña, el 24de mayo de 1.99 Ánserita en el Registro Mercantil de Guayaqual, 
de junio de 1990) ' 

lamente, 

     

    

   

    

¡ON FLAVIL LEITON BATIOJA 
DENTÉ DE LA JUNTA 

y , 
BAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL/de la compañía CEROMIEE 
E gPEROMIELS , para el cual he sido elegida! 

aguil, 18 de abril del 2094 
. Ll, 2 Repo %, 

A. MD or 2. a 

A YOLANDA ARIAS CRUZ DE PORTES” E E $e. * 
277 s 

E dad; Ecuatoriana 
Judadela Aquamarmna solar 61, vía Samborondon/ > 

o > 
om 00 ca 

 



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda Inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 

Compañía CEROMIEL S.A. CEROMIELSA, ] 

favor de ELENA YOLANDA ARIAS CRUZ DE; 

PORTES; de fojas 77.388 a 77.390, Registro 

Mercantil número 11.908, Repertorio númera 

18.037. Quedan incorporado los 

comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos.- Guayaquil, trece de Junto del dos 

mil dos.- 
O ad 

DRA. NORMA P DE GARCIA 

REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN 13 677 
UEGAL ALBERTO CUNAIATA 
AMANUENSE-COMPIUTO MARIZA RODRIQUI 7 
DEPURADOR MARIANTLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON LUIS ULLOA 
KEYISADO POR: ES 

fe 

  

N' 5543 

  

   

   

    
   

CERTIFICO: que la presente fotocopla que contlene el 
nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CEROMIE! 

S. A CEROMIELSA, a fovor de ELENA YOLANDA ARIAS CRUZ DE , 

PORTES, es Igual al decumento que se encuentra Inscrito an este XK ¿ 

registro, no constando anotación alguna al margen dol mismo, Ni 
mediante el cual so indique que haya sido reemplazado, 

Información obtenida de nuexva base de datos hasta el veintisóls 

de Marzo del dos mil catorce. Guayaquil, teelnta y uno de Marzo 

del dos mi catorce.- 

   
Ájlatro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
DELEGADA 

CERTIFICO: Que con facha 06 du Diciembre del 2004, se inscribió la RESOLUCIÓN NY D4-Gao” 

0004619, dictada el 19 de Agosto del 2004, por el Intendente Juridico de la Intendencia de «e 

Compañías de Guayaquil, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN de la compañia CEROMIEL $, A 

A, CEROMIELSA.- Guayaquil, treinta y uno de Marzo del dos mil catorce. - 

   glatro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

DELEGADA 

   
    
   

  

   

        

   

  

    



  

    1 1903748407 

  INSTRUCCIÓN PROrAGIÓN 
SUPERIOR 
APELLIDOS Y AOMARES CRL PADRE 
ARIAS AGUIRRE CESAR APELLIDOS Y NOMBRES DE LA: MADRE 
CRUZ CABRERA OLGA LIGAR YEECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL mo 
2013-12-09 
FECHA DE EPIRACIÓN ; 

2025-12-09 FIA A Flema oe ost CORD REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUT7OR778BG97<<<<<<<cececóe 
STIOIT FRE TLODECUR<<<<<E< eee 

¡¡ARTAS<CRUZ<<ELENA<YOLANDA<<<e< 

   

          

e REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACION a NETES 

CERTOMICADE DEVOTALIÓNS 
E] 004 ELECCIONES SECCIONALES 23 1EB 2014 
ES 004-0094 1702778497 NÚMERO DE CERTIFICADO: CÉDULA , ARIAS CRUZ ELENA YOLANDA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 GUAYAQUIL CARBOICONCEPCION 

Kiu 
CANVÓN 7 , PARROQUIA ZONA e Abs y 

: 

AT 

 



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991077464001 

RAZON SOCIAL: CEROMIEL 8.A CEROMIELSA 

NOMBRE COMERCIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL ARIAS CRUZ ELENA YOLANDA 

CONTADOR ORDONL2 ALEMAN MIGUEL ANGEL 

BEC INICIO ACTIVIDAD! 8 2210011990 FLO CONSTITUCION» 22106/1960 
FEC INSCRIPCION ZA 1990 FECHA UE ACTUALIZACIÓN 08/01/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAS -   ACTIVIDADES DE COMPRA VENTA ALQUI CR Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
  

Broviaa GUAYAS Cantón GUAYAQUIL Parroquia YARQUI Clugadolo ADACE Calla AV JUAN TANCA MARCNGO 
Número 200 Edificio COND SANCHEZ Piso 2 Oficina 3 Referencia ubicación FRENTE A LA LMPRESA MEGAPRINT 
Tetolono Trsbajo 042280815 Celular 960521221 Tolafono Trabajo 042290754 Emait ennas(Barmiap com uc 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIDUTARIAB: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AUMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DL IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA, 

  

K DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: dat 001 al 001 ABIERTOS: * 

: JURISDICCION: REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS y 

  

> Po. 

tr e: ” sE E | Y 
Zlrcal lio eé MEL. —- ia l dd ei ES 

” FIRMA DEL CONTRIBUYENTL SERVICIO DEHENTAS INTERNAS 
Daciaro que dog galos contenidos en osto Jorymente s9n exactas y nrdermros pario gue asumo la responsabiiaa lngaligue o ala 10 
denven (Ar! 97 Cómgo Fabutario Art O Lay del RUC y An 9 Rogiamento para la Aplicación ce 18 Loy 04! RUC) 
Usuario NAAADIOYTT Cugar de emisión: GUAYAQUILVIA ADAÁULL KM Fecha y hora 08/04/2014 10.37 09 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991077464001 
RAZON SOCIAL: CEROMIEL S.A, CEROMIELSA 

  STARLECIMIENTO 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC/ INICIO ACT, 22/06/1000 

, RE COMERCIAL FEC CIERRE: 15/57/1009 
FEG REINICIO 

DADES ECONÓMICAS. 

DADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

ÁreccióN ESTABLECIMIENTO: 

Provinclo: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquié. TARQUI Ciudadela: ADACE Callo. AV. JUAN TANCA MARENGO Númoro 200 
Referencia FRENTE ALA EMPRESA MEGAPRINT Edificio: COND SÁNCHEZ Plso* ? Oficina: 3 Telafano Trabinja 042290815 
Celular 0999521221 Telalono Trabajo 042290734 Emal! varias (Gamtop.com ec 

E +,
 

d
e
 

mo dub Jedi: le 
7 7 FIRMA DEL CONTRIBUYENTE -— DE RENIAS GTA AY 

Deciaro que toa alos COMEMOS AN aste doLUmMWnLO 40n exactos y vorsaderos poe lo que asus la responsubdad segui que ve via 10 
dtarven (4:t 97 Gódxjo Trtiutano, Art Y Lay del HUC y At 9 Reglamento para le Apicacen: de la Ley del RUC) 
Usuario” NAAAGI0711 Cugar de emislón: GUAYAQUILVIA A DÁULE KM Fecha y hora. OS/0AJZ014 10.97 09 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CEROMIEL S,A. CEROMIELSA “EN LIQUIDACIÓN”. 

      

      

      

ELENA ARIAS DE PORTES 

Ced. U. No, 1702778497 

Cert. Vot. o00u4: 0094 

CEROMIEL S.A. CEROMIELSA 

RUC. 0991077464001 

  
DR. HUMBERTO 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI 
CARGO, EN FE DEELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO EN DIEZ FOJAS UTILES, QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, 22 DF 

LME
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RAZON: 2015-09-01-038-000976 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON 
LO QUE DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 
SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002826 DE LA ASESORA DE LA 

" INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS, AB. CARLOTA 
CAMACHO COELLO, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
VALORES Y SEGUROS, DE FECHA 11 DE AGOSTO DEL 
2.015, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN LA 
ESCRITURA DE  REACTIVACION DE A COMPAÑÍA 
CEROMIEL S.A. CEROMIELSA EN LIQUIDACIÓN, LA MISMA 
QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 22 DE JUNIO 
DEL 2015. 
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RAZÓN: DOY FE QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA CEROMIEL S.A. CEROMIELSA, DE FECHA DOS DE 

MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTICULO 35 DE LA LEY NOTARIAL TOMO NOTA: DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

0002326 DE FECHA ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, 

EMITIDA POR LA ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO, 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS, 

APROBANDO LA PRESENTE ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA CEROMIEL S.A. CEROMIELSA “EN LIQUIDACIÓN” 

OTORGADA ANTE EL DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, 

NOTARIO TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, CON 

FECHA VEINTIDÓS DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE, COMO 

CONSTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- GUAYAQUIL, "TREINTA 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.- EL NOTARIO 2, 

NOTARIA 12 
GUAYAQUIL 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 561 
FECHA DE REPERTORIO:06/ene/2016 

HORA DE REPERTORIO: 10:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil dieciséis en cumplimiento 

de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002826, 

dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 11 de agosto del 2015, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: CEROMIEL S.A. CEROMIELSA, de fojas 8.018 a 8.029, 

Registro Mercantil número 715, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

MUA E 

VARIAR 

HOUR AED 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- (N02826 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO a, 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 04-G-13-0004618 del 18 de Agosto del 2004 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de Diciembre del 2004, se declaró la disolución y se 

ordenó la liquidación de la compañía CEROMIEL S.A. CEROMIELSA por estar incursa en lo 
dispuesto en el inciso tercero del Articulo 360 de la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 

financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 

liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que e! artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la iquidación; 

Que el artículo 48 del * Reglamento sobre inactividad, disolución, hiquidación, reactivación y 

cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 

responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 

extranjeras “ , señala que en el proceso de itquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 

acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 

reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 

y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañía CEROMIEL S.A. CEROMIELSA 

“EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en et artículo 374 de la Ley 

de Compañías.solicitó a esta Supermtendencia la aprobación de su reactivación, contenida en la 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 22 de junio 
del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 

favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.15.0869-M del 7 de agosto del 2015, 
para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 
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S PERINTENDENCIA 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía CEROMIEL S.A. 
CEROMIELSA “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 

374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 

Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionanmo que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía CEROMIEL S.A. 

CEROMIELSA “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 

cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al caso; y, c) Ponga 

las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 

Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 

del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copia certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 11 AGO 2015 o 
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